RES. 3975/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0007232, E. N° 5595/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 08/18 del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación- (PAEMFE) Préstamo BID 3773/OC- UR, para la ampliación y readecuación del Instituto de Formación Docente de Florida;

RESULTANDO: 1) que con fecha 6/6/18, la Unidad de Programación y Monitoreo   informa   que   el   monto   estimado   de  la contratación asciende a 
$ 25:000.815 (impuestos y Leyes Sociales incluidos), de los cuales serán imputados con cargo a endeudamiento externo, fondos BID del préstamo 3773/OC-UR, $ 20:914.926 y a la contraparte local del préstamo 3773/OC-UR, $ 4:085.889 correspondientes a IVA. El gasto se imputará al Proyecto 813  del Programa PAEMFE – préstamo 3773/ OC-UR, y el plazo de ejecución estimado es de 270 días calendario, correspondiendo su ejecución en 2019, por lo que se deben reservar créditos para el año 2019 por las fuentes de financiamientos y montos mencionados;




      2) que,   previa   conformidad   del   BID, por Resolución 
Nº 123/2018 de fecha 22/8/18, la Coordinadora General de PAEMFE dispuso autorizar el llamado y las bases que lo regirían;
3) que cumplido el requisito de publicidad, con fecha 27/9/18, se procedió al acto de apertura de ofertas al que se presentaron cinco oferentes: Nuevos Tonos SA, Pelmon SA, Basirey SA, Skocilich Construcciones SRL y Tecnos Ingeniería SRL; 

                                   4) que con fechas 9/11/17 y 9/10/18, el Área Infraestructura y la Comisión Asesora de Adjudicaciones luego de realizar una evaluación primaria de las ofertas, señalo que Pelmon SA  presentó toda la documentación requerida por las bases del llamado,  otorgando a los restantes proponentes el plazo previsto, para la presentación de la documentación faltante;




    5) que con fecha 12/10/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que: a) Tecnos Ingeniería SRL y Skocilich Construcciones SRL presentaron la documentación formal y técnica solicitada, b) Basirey SA presentó documentación de carácter técnico y, c) Nuevos Tonos SA no presentó documentación alguna, por lo que corresponde no  considerar su  propuesta;




   6) que con fecha 19/10/18, el Área Infraestructura informo que era correcto lo presentado por Tecnos Ingeniería SRL y Basirey SA, en tanto respecto de lo presentado por Skocilich Construcciones SRL, el certificado VECA indica que se registraban incumplimientos / sanciones/ irregularidades respecto a los cumplimientos de contratos y, el monto imponible indicado en planilla de número y categoría de personal no coincidía con el indicado para obra prevista en la oferta económica, por lo que se sugería  no considerar esta oferta;

7) que con fecha 22/10/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, procedió a realizar  el  estudio  de las ofertas, señalando que de acuerdo con lo informado por el Área Infraestructura:

7.1) la documentación e información presentada por  Tecnos Ingeniería SRL y Basirey SA es correcta, 

7.2) respecto a  Skocilich Construcciones SRL, el monto imponible indicado en planilla de número y categoría de personal no coincide con el indicado en la oferta económica, por lo que la firma modificó su oferta, no correspondiendo considerarla de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 15 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares,

 En definitiva, de acuerdo con las bases del llamado, se propuso la adjudicación a Tecnos Ingeniería SRL, por un monto total de $ 24:427.169 (incluyendo obra prevista, imprevistos, IVA y Leyes Sociales), por cumplir sustancialmente con los requisitos establecidos en los Documentos de Licitación, y representar su oferta, el costo evaluado como más bajo;




    8) que con fecha 25/10/18, la Unidad Financiero Contable de PAEMFE informa que  existe disponibilidad presupuestal para el Ejercicio 2019 en el Proyecto 813 (Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación –OC-UR 3773) por $ 20:443.427, financiamiento endeudamiento externo. El IVA se pagará con Certificado de Crédito Nominativo expedidos por la Dirección General Impositiva;




   9) que por Resolución Nº 84 (Acta 76), el Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación en la forma propuesta, condicionando el perfeccionamiento del contrato a la intervención de este Tribunal (numeral 3) de la parte dispositiva), por un monto total de $ 24:427.169 (incluyendo obra prevista, imprevistos, IVA y Leyes Sociales);
CONSIDERANDO: que el procedimiento se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo B.I.D. 3773/ OC-UR, aplicable  en razón de lo dispuesto en el artículo 45 del T.O.C.A.F;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente. 

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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